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Articulo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de aduanas, aranceles y resguardos, me di
ce con fecha 15 de julio próximo pasado loque sigue:

Con esta fecha dice la Dirección al intendente de Almería lo si
guiente.—Enterada esta Dirección de la instancia que V. S. la ha re
mitido con oficio de 4 del actual, de la casa de D. Luis Figuero», dél 
comercio de Adra en esa provincia, en solicitud de que se le permita 
Realizaren la aduana de esa capital, el adeudo de un molde de hierro 
Colado para hacer panes de plomo, de una forma diferente de la que 
generalmente se acostumbra en ese país consistente en unas planchas 
de dos y tercia varas de longitud, una y media de latitud y poco me
nos de dos pulgadas de espesor: ha acordado decir á V. S. que no ha
llando razones suficientes para prohibirla entrada del molde en cues- 
^on, que puede producir utilidad á la industria plomiza permita su 
introducción con el pago de derechos que indica la partida 826 del 
arancel vigente, y que las planchas fundidas en dicho molde ú otros 
semejantes, no están libres de aquellos á su esportacion.—Y lo comu- 
Oica á V. S. la misma para su conocimiento y efectos consiguientes.
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Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provificttt 
para conocimiento del público. Palma 3 de agosto de Joaquín 
Scheldnagel.

WX^I

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 20 
del mes próximo pasado lo siguiente:

He dado cuenta al Regente del reino del espediente instruido SO' 
bre el modo de llevar á efecto la ley de 14 de agosto del año ultimo 
en los puntos que tenían arrendado el 4 por 1 00 y primicia por frutos 
del mismo afio, conforme á la autorización concedida á las juntas 
diocesanas en virtud de lo dispuesto en la anterior de 16 de julio de 
1840. Enterado S. A., y con presencia de lo espuesto sobre el partí' 
cubar por las Direcciones generales del tesoro y rentas unidas, conta' 
durías generales de valores y distribución, y ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha servido resolver, de conformidad con el dictamen dd 
consejo de ministros, lo siguiente:

I? La contribución general del culto y clero establecida por 1® 
ley de 14 de agosto de 1841, empezará á contarse desde 1? de octu
bre siguiente, cubriéndose desde igual dia todas las atenciones con 
los productos de la misma y con los demas arbitrios que en la ley se 
señalan.

2? Los frutos y maravedís en administración recolectados por las 
juntas de dotación del culto y clero, pertenecientes á la primicia y 4 
por 100 de 1841, se aplicarán proporcionalmeute á dichos objetos, 
según h ley de 16 de julio de 1840, hasta el dia 30 de setiembre de 
aquel año, y los restantes se abonarán á los pueblos ó contribuyentes 
en cuenta de la nueva contribución.

3? Los conciertos ó arriendos por el afio decimal de 1841» cele
brados antes déla publicación de la ley de 14 de agosto, se conside
rarán subsistentes para todos sus efectos; abonándose á los pueblos 
la parte proporcional que corresponda desde 1? de octubre, y apli
cando el importe respectivo hasta esta fecha en la forma que marca el 
artículo anterior.

4? Las comisiones para la cobranza de atrasos del culto y clero, 
en que fueron refundidas las juntas de dotación, realizarán la cobran
za de lo que se esté adeudando hasta el 30 de setiembre, ya sea en 
frutos ó maravedís por el 4 por loo y primicia, distribuyéndolo in
mediatamente con sujeción a' lo dispuesto en la ley. La junta superi°r 
lea fijará al efecto el término mas breve posible, concluida el cual qu6' 
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darán disueltas, conforme al artículo 23 de la Instrucción de 31 de 
Agosto del año ultimo.

5? Los gastos de almacenage y los que se ocasionen en la recau
dación, se abonarán por las reglas y bajo las bases que lo han sido los 
Causados anteriormente.

6? Los frutos y maravedís que resulten de las recolecciones he
chas por las juntas de dotación ó comisiones de atrasos del culto y 
clero, correspondientes á e'poca posterior al 1? de octubre, quedarán 
^mediatamente á disposición del tesoro, como productos de la nuev# 
contribución, á cuyo fin las comisiones de atrasos darán á las inten
dencias respectivas noticias circunstanciadas de los que sean y puntos 
donde se hallen. Los intendentes dispondrán que ingresen desde luego 
en tesorería la parte en metálico, poniendo eq conocimiento de la su
perioridad la que resulte en granos, para los efectos prevenidos en el 
Artículo 1 2 de la citada Instrucción de 31 de agosto.

7? Las comisiones de atrasos al verificar la entrega de que trata 
C1 artículo anterior, acompañarán ademas relaciones en que consten 
detalladamente, los pueblos á que pertenecen los frutos y maravedís y 
cantidades que les corresponden, para que en su vista puedan las con
tadurías de provincia realizar los abonos á que se refieren los artícq- 
los 2? y 3?, en las cuentas de los mismos pueblos por la espresada 
contribución.

8? Las cantidades que esten pendientes de cobro de todos los 
Conciertos y arriendos respectivos á época posterior al i? de octubre, 
^ueson de abono á los pueblos, se realizarán sin demora por los in
tendentes de las provincias á que pertenezcan.

9? y ultimo. Los mismos intendentes darán á las comisiones del 
culto y clero todo el ausilio que se halle dentro del círculo de sus fa
cultades, para que puedan llenar cumplidamente el cometido que se 
les encarga por el artículo 4?» y Ia cobranza de los demas atrasos del 
4 por 100 y medio diezmo de años anteriores. La Junta superior cui
dará de que asi se verifique, y manifestará al gobierno los defectos que 
Advierta para la resolución oportuna, tomando antes por sí lasque es
time convenientes para corregirlos. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de quienes corresponda. Palma 2 de agosto de 1842. 
*-Joaquín Scheidnagel.
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T2Ó . ' • ’ , r
In s t r u c c ió n  que deherti observarse para el arrendamiento de los por* 

tazgos, pontazgos barca ge s pertenecientes al listado que se hallad 
á cargo de la Dirección general de caminos, canales y puertos.

* Art.' i? La Dirección general de caminos, canales y puertos de* 
terminará los actos públicos de subasta que hayan de preceder para 
el arriendo, los dias de anticipación del primer acto y los que deban 
trascurrir desde este al segundo ó demas que hayan de celebrarse. 
Ningún'acto será válido ni surtirá sus efectos sino después de haber 
sido aprobado por la espresada Dirección.

Art. 2? En el primer acto no se admitirá proposición alguna 
que no llegue á la cantidad designada, y solo sobie esta se udmitirán 
las pujas de los licitádures.

Art. 3? En el segundo acto, sobre la postura que del primero 
resulte mas ventajosa, solo se admitirán, para empezarlo, las pujas 
del medio diezmo, diezmo ó cuarto qué indistintamente podrán ha
cer los licitadores, y solo también después de haberse hecho alguna 
de las pujas espresadas será cuando se admitirán las demas que se 
Liciercn a la llana, aunque sean menores, hasta que se remate el 
acto, que será en el mismo instante en que concluya el tiempo pre
fijado por la dirección ó quien la represimtc, después de lo cual de
signará la persona que haya hecho lá puja mayor y á cuyo favor 
quede rematado, este arriendo. Será inadmisible cualquiera mejora 
que se haga con posterioridad.

Art. 4? Si en la primera subasta no se hiciere proposición BlgHDl 
ó no constare ya hecha en el espediente con anterioridad, la primera 
postura que se haga en ti segundo acto de remate se considerará com» 
hecha en el primero, y entonces se continuará el acto con arreglo á 
lo prevenido en la anterior condición, debiendo ser indispensable' 
mente la primera puja que se h iga sobre la cantidad propuesta, la 
del medio diezmo, diezmo 6 cuarto, y solo después de hecha alguna de 
estas será cuando se admitan las menores.

Art. 5? Cuando la subasta no se verifique ante la Dirección, de* 
berá remitírsela un testimonio de todo lo actuado y autorizado por el 
escribano que intervenga, legalizando en los termino# ordinarios sM 
firma y signo en tos casos que corresponda. Si no interviniese es
cribano' dicho testimonio se autorizará por el que haga sus veces 
con el V? B? del que presida el acto, y tampoco ninguno de ello^ 
se entenderá valido ni surtirá sus efectos hasta que la dirección eO 
vista de dichos testimonios los haya aprobado.

Art. 6? No se admitirán para los arriendos, como licitadores# 
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sino á las personas que depositen en el acto en metálico den acciones 
ios empréstitos autorizados por la ley de 16 de agosto de 1841, 

a cuarta parte de la cantidad fijada para uno de los años del arrenda
miento. El remate se adjudicará al mejor postor, el cual dejará en 
poder del escribano la cuarta parte depositada, debiendo aumentar 
tintes de otorgar la escritura loque faite para completar la cantí- 
ad que deba dejar en depósito por via de fianza con arreglo á las 

condiciones del arrendamiento. Los demas licitadores podrán reti
rar las ^cantidades que bajan entregado luego que se concluya el 
Beto. e

, Art. 7? Lis dudas que á los licitadores se les ofrezcan las ma- 
Difestarán antes de empezar las pujas: después no se admitirán ob
servaciones ni esplicaciones que interrumpan el acto, y solo se per
mitirán si la dirección, ó quien la represente, lo creyere oportuno; 
cn cuyo caso se suspenderá la admisión de pujas por el tiempo que 
6pa necesario, continuándose en seguida el acto ó cuando se deter
mine, según pueda ser mas conveniente.

arreglo á lo prevenido en esta Instrucción, y bajo las condiciones 
que á cominuucion se expresan, se saca á subasta darrendamiento 
de situado en la carretera general de •

El arrendamiento será por el término de que
empezará á contarse desde el dia ; y la cantidad que
ha de satisf icerse en cada año sera' de

2^ El arremlitario antes del otorgamiento de la escritura, com
pletará hasta la cuarta parte de la cantidad en que se hubiere rema
ndo el sobre la que hubiere entregado en
el acto de la subasta por via de fianzas en metálico ó acciones de los 
empréstitos autorizados por la ley de 16 de agosto de 1841, la que 
depositará en 

y no podrá disponer del todo, ni de parte alguna de ella, basta que 
concluido su arrendamifülp se finiquite su cuenta, con arreglo á la 
Condición 5? .

3.1 La escriturase otorgará con las formalidades correspondien- 
les dentro del preciso é improrogable. término de
contados desde el en que se haga la adjudicación de remate a! mejor 
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postor. Esta adjudicación no se hará en las provincias sino despue8 
de haber aprobado la dirección los actos del remate.

4? En la escritura se copiarán íntegramente estas condiciones y 
los aranceles de los derechos que hayan de cobrarse en este

con todas los modificaciones d alteraciones que de los mis
inos existan y demas documentos que sean necesarios, y se espresara 
que se han observado para el remate todos los artículos de la ins
trucción. " .

5? El arrendatario deberá tomar posesión de este 
e| (jja con arreglo a* la i? condición.
Por cualquier causa d motivo que deje de verificarlo, y aun cuando 
la escritura no se hubiera otorgado, correrá por su cuenta la recau
dación de los derechos ya por empleados que el mismo ponga, ya 
por lo que la dirección d su delegado destine al efecto. Igualmente 
estará obligado á satisfacer íntegras las mesadas correspondientes á 
este arriendo, sean los que fueren los productos que rindiere, los 
sueldos de dichos empleados y cuantos gastos por ello ocurriesen, 
asi como las costas que se causaren, y la multa que atendidas bs 
circunstancias y particularidades que puedan haber influido en la 
falta de cumplimiento por parte del arrendatario estime el juzgado 
del ramo, al cual se somete dicho arrendatario por el mero hecho 
de contratar con la dirección ó sus delegados, renunciando por el 
propio hecho todo fuero qde pueda competirle en cualquier sentido.

6^ El arrendatario al tomar posesión de este 
se entregara' de

de sus barreras y demás efectos de su servicio por un inventario que 
formará al efecto el ingeniero correspondiente ó el subalterno que 
este comisionare, quien lo firmará, asi -como el arrendatario ó adr 
ministrador saliente, y el arrendatario que entrase d quien le repre- 
Bente; y se le obligará á tener todo bien reparado y á responder de 
los deterioros que por mal uso se ocasionen. Se hará asimismo car
go de todos los muebles y enseres que hubiere propios del ramo 
por inventario apreciado con toda especificación, obligándose á de
volverlos cumplido que sea el arrendamiento, satisfaciendo entonce6 
lo que por nueva tasación resultase haber desmerecido.

yí El arrendatario no podrá almacenar géneros ni efectos algo* 
nos en los edificios destinados á la recaudación de los derechos, seao 
<5 no propios del ramo,
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El arrendatario entregará el importe de este arrendamiento 
f?. 8 de con las formalidades de-
bliJ3s, y de su cuenta y riesgo, en moneda metálica corriente d en cu
pones de intereses vencidos en los empréstitos autorizados por la ley 
de iG de agosto de 1841, y no en vales ni otra especie de papel 
moneda, aunque sea posteriormente autorizado, ni se le admitirá en 
calderilla mas que la décima parte del arriendo.

9‘. La cantidad contratada la satisfará el arrendatario en mesa
das iguales, y á los cuatro dias cuando mas de haberse vencido; y no 
haciéndolo asi y en la forma prevenida en la condición que precede 
á instancia fiscal será apremiado ejecutivamente como deudor á la 
hacienda pública por lo que debiere, y condenado, por el mero he
cho de demorar el pago, al de todas las costas y gastos, asi como 
®l de los perjuicios que se cansaren, con arreglo á la condición 5? 
La dirección en este caso, ó en el de que por cualquiera pretesto el 
trrendalario faltase á alguna ó algunas de sus obligaciones, podrá 
exigirle el cumplimiento de ellas hasta que concluya el arriendo, d 
declarar nulo ó rescindir el contrato, administrando por su cuenta 
ó arrendando nuevamente este según lo concep
tuare mas ventajoso para el ramo.

lo® Aunque durante el contrato tuviese el arrendatario que ha- 
ctr alguna reclamación respectiva á sus intereses, sea la que fuere 
*3 causa ó motivo en que se fundase, no por eso podrá dejar de sa
tisfacer en los dias estipulados las mensualidades devengadas.

ir.1 El arrendatario no cobrará bajo título ni pretesto alguno 
Días derechos que lus señalados en el arancel que sirve de tipo para 
^ste arriendo, y que tendrá á la vista del público, arreglándose á 
Ls notas, exenciones y modificaciones bermas en él, bajo las penas 

según la ley corresponda por cuulquieia contravención. Igual
mente está obligad') á dar recibo al que lo pidiere de los derechos 

exija, espresando las circunstancias en que se funde para exi- 
8¡rlos.

12® El arrendatario está obligado á llevar en libros foliados 
^lienta ) razón de lo que recaude con toda claridad y especificación 
08 que deberá fnnqmtir á la dirección general ó al ingeniero del 

distrito siempre que se los exija, ó á cualquiera otra persona que la 
dirección comisioue al afecto.

*3^ Cuando el gobierno tuviese á bien dispensar del pligo de los 
trechos á cualesquiera carrmiges ó caballerías que con arreglo al aran- 
Ccl que rige nu estuvieren exentos, la Dirección establecerá la iuter-
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124 « * L • «vención que estime conveniente pm e! «bono al arrendatario, com 
podrá estaBlecerla en cu-ilqnier otro caso que lo juzgue oportuno. ,

14® El arrendatario no podrá ceder ni subarrendar en todo ni en 
parte este arrendamiento á persona alguna bajo ningún pretesto, con
viniendo en ser multado si lo contraviniere, asi corno si hiciese cual
quier convenio fraudulento anterior ó posterior á los actos de remate.

15? AI arrendatario no se le finiquitará su cuenta por la sección 
de contabilidad del ramo, sin que á esta conste que está libre de toda 
responsabilidad en cuanto á pagos, y sin que presente certificación 
del ingeniero de la carretera de estar corriente el edificio y demaS 
efectos, enseres y muebles con arreglo á los inventarios, ó de haber sa 
tisfecho los desperfectos que resulten causados por su descuido ó ma* 
trato, según valuación hecha por el mismo ingeniero. Los deterioros 
originados naturalmente por el tiempo serán de cuenta de la Di 
reccion. .

16? Por ningún pretesto, causa ni motivo podrá el arrendatario 
pedir rescisión de este arriendo, baja ni descuento de su precio, ni 
otra indemnización que la establecida por via de abono en la condición 
13®; pues asi como no se le pedirá aumento del arriendo, por escesiv» 
que sea la ganancia que tuviere, asi también queda sugeto á sufrir las 
pérdidas que se le puedan ocasionar por cualquiera causa ó casos for
tuitos, renunciando al efecto cualquier derecho que de uno y otro na
cieren. .

El arrendatario estará obligado á pagar los derechos del re 
mate, los de la escritura qne se otorgue, de los testimonios necesario® 
v demas diligencias que se actuaren, entregando su imperte en 
1 0 Madrid

1? de julio de 1842.—Solanot.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual»
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